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EDICTO de 1 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0607)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por
esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resulta-
do desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes

Badajoz, a 1 de diciembre de 2010. El Secretario General acctal., JOSÉ LUIS VICENTE
TORRECILLAS.
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